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Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Petición de Herencia 

Demandante Giovanny Clavijo Morales CC. 71.744.989 
Demandado Dionorge Clavijo Morales CC. 71.582.270 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00348 00 
Decisión Incorpora documentación 

 

 

Para los fines que interesan dentro del presente asunto, se dispone 

incorporar legalmente al plenario la documentación allegada en el escrito 

que antecede, remitida por el apoderado judicial de la parte demandante, 

dando cuenta de la gestión adelantada ante la Fiscalía General de la Nación, 

en aras de obtener prueba documental. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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